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RESUMEN

El marco normativo actual obliga a los órganos de contratación 
a adoptar medidas para luchar contra la corrupción y el fraude, así 
como a prevenir, detectar y responder a los conflictos de interés. La 
detección de prácticas irregulares, fraudulentas o corruptas y la res-
puesta rápida, cierta, homogénea y proporcional es necesaria y prio-
ritaria para reducir la gravedad de sus consecuencias sobre la cali-
dad y eficiencia en el aprovisionamiento de obras, suministros y 
servicios de los entes públicos, sobre el acceso de los operadores 
económicos a las licitaciones públicas e igualdad de trato, así como 
sobre la libre competencia en los mercados. Cuando todas estas 
medidas contingentes son eficaces, pueden desanimar la reiteración 
de estas conductas en las organizaciones; pero resultan insuficientes 
para reducir de forma significativa la probabilidad de que dichas 
prácticas se materialicen. Solo si se identifican los factores que moti-
van, crean oportunidades e incentivos para estas conductas en una 
organización, y se planifican e implantan acciones dirigidas específi-
camente a contrarrestar aquellos factores, se puede reducir la proba-
bilidad de que se materialicen este tipo de prácticas y hacer auténti-
ca prevención. El proyecto de la Oficina Antifraude sobre riesgos en 
la contratación pública tiene, entre sus objetivos, la sistematización 
de los factores de riesgo institucionales para facilitar a los entes públi-
cos su autoevaluación, punto de partida indispensable para los pla-

L. Baena

Revista de contabilidad 28 CAST.indb   91 25/10/2019   10:41:33



92� L. Baena: La gestión de riesgos de corrupción, fraude y otras irregularidades...

nes de prevención. Este artículo sintetiza algunos de los resultados de 
este proyecto.

Clasificación JEL: G32, M41, M42.
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ABSTRACT

The current regulatory framework obliges the contracting authori-
ties to adopt measures to combat corruption and fraud, as well as to 
prevent, detect and respond to conflicts of interest. The detection of  
irregular, fraudulent or corrupt practices and the rapid, certain, homo-
geneous and proportional response is necessary and priority to re
duce the seriousness of its consequences on the quality and efficiency in 
the provision of works, supplies and services of public entities, on the 
access of economic operators to public tenders and equal treatment, 
as well as to free competition in the markets. When all these contin-
gent measures are effective, they can discourage the repetition of these 
behaviors in organizations; but they are insufficient to significantly  
reduce the likelihood that such practices will materialize. Only if you 
identify the factors that motivate, create opportunities and incentives 
for these behaviors in an organization, and plan and implement ac-
tions specifically aimed at counteracting those factors, you can reduce 
the likelihood that these practices will materialize and do real preven-
tion.

The Anti-Fraud Office project on risks in public procurement has, 
among its objectives, the systematization of institutional risk factors to 
facilitate public authorities their self-evaluation, an indispensable start-
ing point for prevention plans. This article summarizes some of the re-
sults of this project.

Classification JEL: G32, M41, M42.
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1. �La gestión integral de los riesgos en la contratación de 
cada ente público

Cada ente público es único: tiene necesidades específicas de aprovisio­
namiento, unos recursos y una organización singulares, una dirección que 
suele cambiar cada mandato o legislatura, una plantilla de personal en cons­
tante evolución y, consecuentemente, una política de compra propia. Por lo 
tanto, parece lógico que «las medidas preventivas adecuadas» tengan que 
ser necesariamente ad hoc; no hay «recetas» universalmente válidas. Por 
eso, el punto de partida para la planificación de tales medidas en cada enti­
dad adjudicadora es, sin duda, una cuidadosa evaluación de los riesgos de su 
contratación, tal y como recomendó en 2014 la Comisión Europea a todos 
los estados miembros en su informe monográfico sobre la lucha contra la 
corrupción en la Unión. 

Para asegurar que este trabajo sea sistemático, las metodologías de ges­
tión de riesgos aportan procedimientos y herramientas para identificar los 
riesgos inherentes a la contratación pública de cada organización, analizar­
los y evaluarlos, planificar medidas específicas para los resultados obteni­
dos, implantarlas y evaluarlas cíclicamente (las medidas que hoy son efecti­
vas pueden dejar de ser adecuadas o suficientes con el paso del tiempo). La 
figura 1 ilustra este ciclo continuo.

Riesgos
para la 

integridad

1 Identificar

2Analizar

3Evaluar
4Tratar
(implantar el 
plan de integridad)

5Hacer el 
seguimiento

Figura 1. La gestión de los riesgos en la contratación pública.

Cuando las medidas se adoptan sin una identificación, análisis y evalua­
ción de los riesgos sistemáticos, es fácil acabar concentrándose solo en aque­
llo que más suele preocupar: los daños que producen a la institución y a la 
sociedad. Esto conlleva adoptar solo medidas contingentes –‌centradas en de­
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tectar los riesgos que ya se han materializado (actos irregulares, fraudulentos 
o corruptos en el aprovisionamiento de obras, suministros y servicios) y tra­
tar sus efectos, para reducir su gravedad– y olvidar o incorporar, solo de for­
ma residual o fragmentaria, las medidas realmente preventivas –‌aquellas 
centradas en actuar sobre los factores que crean oportunidades o incentivos 
para los riesgos, para reducir la probabilidad que se lleguen a materializar.

En este sentido, es sintomático que en el momento de la aprobación de 
la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de contratos del sector público (LCSP), 
las instituciones que habían empezado a hacer públicas sus iniciativas de 
lucha contra la corrupción se estaban centrando, primordialmente, en medi­
das contingentes: sistemas informáticos de alerta rápida, como el SALER de 
la Generalitat Valenciana; canales internos/externos de alerta o denuncia, 
como el Buzón Ético del Ayuntamiento de Barcelona, o la Comisión de Éti­
ca en la Contratación Pública de la Generalitat de Cataluña, a pesar de que 
estas dos últimas tienen también una vertiente de asesoramiento que, cuan­
do se ejerce, pasa a ser preventivo.

No hay duda de la necesidad de cualquier medida orientada a mejorar 
la eficacia de la detección de irregularidades, fraude i corrupción y hacerla 
más sistemática. Sin embargo centrarse exclusivamente en este tipo de me­
didas resulta insuficiente y hace que la gestión de los riesgos no se pueda 
considerar integral. De hecho, a pesar de que algunos expertos atribuyen un 
carácter «preventivo» a la mera existencia de estos mecanismos de detec­
ción o alerta, es importante introducir dos matices relevantes. A medio o 
largo plazo, estas medidas pueden llegar a tener un efecto preventivo indi­
recto si, y solo si, el ente público:

1.	consigue un elevado grado de eficacia en la detección de irregulari­
dades y gestiona la información de forma que tanto la organización 
como los licitadores y contratistas perciben tal eficacia y 

2.	garantiza que, una vez detectadas, recibirán siempre –‌independien­
temente de quien haya incurrido en aquella conducta– una respuesta 
investigadora y, si procede, sancionadora rápida, homogénea y pro­
porcional.

En estas circunstancias, la percepción de eficacia en la detección así 
como de diligencia, certeza y proporcionalidad en la sanción pueden desani­
mar a otras personas predispuestas a incurrir en actos irregulares, fraudulen­
tos o corruptos similares. Además, generan confianza en el sistema de ges­
tión de riesgos institucional.

En definitiva, es imprescindible que los entes públicos gestionen los 
riesgos en su contratación pública de forma integral, partiendo de un proce­
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so de análisis y evaluación que permita diseñar medidas preventivas (plan 
de prevención) y contingentes (plan de contingencia) que constituirán el 
plan de integridad en la contratación que habrá que implantar, seguir y eva­
luar cíclicamente.

En la figura 2 se sintetizan las claves para distinguir la gestión preven­
tiva y contingente de los riesgos y para garantizar la incorporación de ambos 
tipos de medidas en cualquier plan de integridad en la contratación.

Plan de prevención Plan de contingencia

Centrado 
en

El riesgo El daño  
(acto irregular, fraude o corrupción)

Objetivo Reducir la probabilidad de que 
los riesgos se materialicen

Reducir la gravedad de los efectos 
cuando se materialicen

Punto de 
partida

La identificación de los riesgos 
inherentes a la contratación

La constatación de que el riesgo 
cero no existe: el riesgo residual 
permanece y puede llegar a 
materializarse

Qué se 
analiza

Factores que crean 
oportunidades o incentivos para 
riesgos (externos o internos)

Efectos de las irregularidades, 
fraude y corrupción (nulidad o 
anulabilidad de los actos 
administrativos, potenciales 
sanciones, ineficiencia, pérdida de 
recursos, pérdida de la confianza 
de los operadores económicos...)

Qué se 
evalúa 

Si hay medidas en marcha para 
tratar los factores identificados y 
su grado de eficacia

Si hay medidas en marcha para 
tratar los efectos identificados y su 
grado de eficacia

Qué se 
planifica

Medidas para actuar sobre cada 
factor de riesgo y reducir las 
oportunidades o incentivos hasta 
que el riesgo residual sea 
aceptable

Medidas para actuar sobre cada 
efecto y reducir la gravedad de las 
consecuencias para la integridad 
de la contratación

Ejemplos Medidas de transparencia, 
revisión de procesos y sistemas 
de trabajo, mejora de la 
coordinación de unidades 
administrativas, revisión de 
políticas de gestión de recursos 
humanos y de gestión de 
conflictos de interés, 
redistribución de recursos, mejora 
de herramientas de soporte 
técnico a la contratación, etc. 

Medidas de detección (creación 
de canales de denuncia, sistemas 
automatizados de alerta...), 
protocolos para investigar indicios/
hechos detectados y dar respuesta 
(incoación de expedientes de 
revisión o disciplinarios, traslado 
de los hechos a fiscalía u otros 
entes competentes), medidas de 
comunicación para recuperar la 
confianza de los operadores 
económicos, etc.

Figura 2. Plan de integridad en la contratación: medidas preventivas y contin-
gentes.
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2. �Un proyecto para ayudar a los entes públicos a prevenir 
los riesgos para la integridad en su contratación

La Oficina Antifraude de Cataluña es una institución adscrita al Parla­
mento y creada y diseñada para ofrecer, al sistema institucional de Cataluña, 
apoyo preventivo y contingente en la lucha contra el fraude y la corrupción, 
así como con el fomento de la integridad pública. En el ámbito contingente, 
actúa como canal de recepción de denuncias y, en función de los resultados 
de las actuaciones de análisis e investigación, (a) traslada los hechos a la 
fiscalía u otras autoridades competentes –‌Autoridad Catalana de la Compe­
tencia, Sindicatura de Cuentas, Síndic de Greuges...–; (b) insta al ente a in­
coar los procedimientos que considere adecuados –‌expedientes disciplina­
rios, de revisión de oficio, etc.–; (c) propone recomendaciones, o (d) archiva 
el caso. En el ámbito preventivo, tiene entre sus funciones la difusión de 
conocimiento y herramientas preventivas en los diferentes ámbitos de ac­
tuación de las instituciones públicas.

En 2017, para aprovechar el impulso al fomento de la integridad y pre­
vención de riesgos que supuso la aprobación de la LCSP que transpuso las 
directivas europeas de 2014, la Dirección de Prevención inició el proyecto 
«Riesgos para la integridad en la contratación pública». Este proyecto nació 
con un triple objetivo:

1.	Sensibilizar sobre la necesidad de prevenir. Se trataba de conven­
cer a los órganos de contratación pública de pasar del paradigma de 
la reacción, cuando el daño ya está hecho, al de la prevención, ac­
tuando para reducir la probabilidad de que determinadas situaciones 
de riesgo para la integridad se conviertan en actos de corrupción, 
fraude u otras irregularidades. En este marco, durante el año 2017 y 
parte del 2018, se impartieron talleres específicos sobre análisis de 
riesgos en la contratación a partir de los cuales se pudieron docu­
mentar buena parte de los factores de riesgo más habituales en la 
contratación del sector público de Cataluña.

2.	Ofrecer conocimiento y herramientas a las entidades adjudica-
doras. El segundo paso era ofrecer al sector público conocimientos 
básicos sobre la gestión de riesgos y, en particular, sobre la gestión 
preventiva, dado que el análisis de los factores de riesgo acostumbra 
a ser más complejo que el análisis de los efectos. Los resultados se 
han ido publicando dentro de la colección Documentos de trabajo, 
que se empezó a difundir en marzo de 2018, coincidiendo con la en­
trada en vigor de la LCSP, y accesible a través de la web de la Ofici­
na Antifraude para cualquier persona interesada en la materia. El 
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primer documento presentaba el proyecto y junto con el segundo in­
cidían también en el objetivo de sensibilización. Los seis restantes 
entran de pleno en el objetivo de ofrecer conocimientos y herramien­
tas para la gestión preventiva de los riesgos en la contratación. Asi­
mismo, se han empezado a publicar herramientas para facilitar la 
identificación, el análisis y la valoración de los riesgos y la posterior 
planificación de actuaciones preventivas y contingentes.

3.	Elaborar un diagnóstico y presentar propuestas a los poderes 
públicos con competencias en materia de contratación pública (po­
deres reguladores y ejecutivos de todos los niveles), así como re­
comendaciones a los gestores públicos para prevenir, detectar y  
reaccionar mejor ante los riesgos de corrupción, fraude u otras  
irregularidades en la contratación pública, es el hito último del pro­
yecto.

En las páginas siguientes, se hace una síntesis de una parte de los resul­
tados ya publicados de este proyecto, la que constituye el núcleo fundamen­
tal para poder planificar medidas preventivas en la contratación pública  
de un ente público: la identificación de los riesgos inherentes a la función de 
aprovisionamiento y una visión general de la amplia variedad de factores 
internos y externos que incrementan la probabilidad de que estos riesgos se 
materialicen.

3. Riesgos inherentes a la contratación pública

A partir del análisis de la bibliografía sobre riesgos en la contratación 
pública en España, de la revisión de una selección de actuaciones de investi­
gación de la Oficina Antifraude en materia de contratación, de la organiza­
ción de diecisiete talleres sobre riesgos en la contratación pública (en los 
que participaron más de quinientos servidores públicos) así como de reunio­
nes de trabajo con expertos en contratación, se identificaron doce grandes 
áreas de riesgos, comunes a cualquier ente público que contrate obras, su­
ministros o servicios. Veamos los riesgos más habituales o más graves en 
cada una de ellas.

Áreas de riesgo y riesgos en la preparación de contratos

Los riesgos de la fase de preparación de contratos –‌que comprende reu­
niones, trabajos, trámites y decisiones desde que se determina la necesidad 
de contratar una prestación hasta que se aprueban los pliegos y otra docu­
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mentación que se publica con el anuncio de licitación– configuran cuatro 
grandes áreas de riesgos.

1.	Impulsar y preparar contratos innecesarios o perjudiciales, área que 
incluye los riesgos de:
•	No detectar conflictos de interés de los servidores públicos que 

participan en la detección de la necesidad y en la decisión de si es 
necesario contratar y cuál es la forma más idónea de hacerlo.

•	No detectar ofertas de sobornos, demandas de comisiones u otros 
beneficios ilegítimos a cambio de influir en la definición de la ne­
cesidad o en la preparación de la contratación.

•	Diseñar la contratación de obras, suministros o servicios innecesa­
rios, sobredimensionados, de imposible ejecución o perjudiciales 
para la institución pública o para el interés general.

2.	Preparar contratos que limiten indebidamente la concurrencia o la 
libre competencia:
•	No detectar conflictos de interés de los servidores públicos que par­

ticipan directa o indirectamente en la preparación de la contratación.
•	No detectar ofertas de sobornos, demandas de comisiones u otros 

beneficios ilegítimos a cambio de influir en la preparación de la 
contratación.

•	Elegir procedimientos que limiten la concurrencia injustificada­
mente.

•	Preparar pliegos que proporcionen un margen de discrecionalidad 
innecesario a la mesa de contratación a la hora de valorar las ofer­
tas, en perjuicio de la precisión que requieren los licitadores para 
preparar ofertas ajustadas a lo que realmente se valorará.

•	Diseñar pliegos que favorezcan o perjudiquen a determinados ope­
radores económicos conocidos, vulnerando los principios de no 
discriminación, igualdad de trato, concurrencia y de salvaguardia 
de la libre competencia, mediante la elección de determinados ele­
mentos de los pliegos.

•	Diseñar pliegos que faciliten comportamientos colusorios.
•	Preparar pliegos que faciliten que el contratista se convierta de fac-

to en un «poder adjudicador» a través de la subcontratación.
3.	Filtrar información privilegiada:

•	No detectar conflictos de interés de servidores públicos que tienen 
acceso a información sobre la contratación que se prepara y que 
todavía no se ha hecho pública.

•	No detectar ofertas de sobornos, demandas de comisiones u otros 
beneficios ilegítimos a cambio de información privilegiada.
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•	Avanzar información a determinados operadores económicos antes 
de que se haya hecho pública, como mínimo, a los medios legal­
mente previstos.

•	Proporcionar información que no se prevé incluir en los pliegos 
pero que puede condicionar la concurrencia o que puede contribuir 
a que el receptor prepare una oferta mejor.

4.	Adjudicar directamente a un operador al margen del procedimiento 
de contratación:
•	No detectar conflictos de interés que pueden originar presiones 

para adjudicar de facto.
•	No detectar ofertas de sobornos, demandas de comisiones u otros 

beneficios ilegítimos a cambio de adjudicaciones de facto.
•	Evitar la incoación de un nuevo expediente de contratación aprove­

chando un contrato ya formalizado.
•	Falsear la tramitación de un procedimiento de contratación. 
•	Sustituir irregularmente la tramitación de un expediente de contra­

tación por otras fórmulas de colaboración no competitivas (conve­
nios, encargos a «medios propios» que no reúnen los requisitos 
para serlo, etc.).

Áreas de riesgo y riesgos en la licitación de contratos

En la fase de licitación, que comprende desde la publicación del anun­
cio de licitación hasta la formalización del contrato con el adjudicatario, se 
identificaron cuatro grandes áreas de riesgos más.

5.	No evitar prácticas anticompetitivas (tanto externas como internas):
•	No detectar los conflictos de interés de los servidores públicos que 

(a) responden a las solicitudes de información o aclaraciones  
durante el plazo de presentación de las ofertas, (b) custodian las 
proposiciones recibidas o, (c) conocen el contenido de las negocia­
ciones con cada candidato o licitador en procedimientos con nego­
ciación. 

•	No detectar ofertas de soborno, demandas de comisiones u otros 
beneficios ilegítimos a cambio de información privilegiada durante 
la fase de licitación.

•	Crear déficits o asimetrías en la información facilitada a los opera­
dores económicos.

•	No detectar prácticas colusorias o no responder de forma adecuada.
•	No velar por la confidencialidad de las proposiciones hasta su aper­

tura pública. 
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•	Falsear la negociación en aquellos procedimientos que la contem­
plen antes de la presentación de las ofertas definitivas.

6.	Admitir o excluir empresas licitadoras de forma sesgada:
•	No detectar los conflictos de interés de las personas que participan 

en la decisión de admitir o excluir una oferta del procedimiento de 
licitación (o bien tienen ascendencia jerárquica o funcional sobre 
las anteriores).

•	No detectar ofertas de sobornos, demandas de comisiones u otros 
beneficios ilegítimos a cambio de influir en la decisión de admitir o 
excluir una oferta del procedimiento.

•	Aplicar irregularmente criterios de selección de forma que se favo­
rezca o perjudique a determinados candidatos o licitadores.

•	Rechazar ofertas incursas en presunción de anormalidad sin eva­
luación o motivación suficientes.

7.	Valorar ofertas de forma sesgada:
•	No detectar conflictos de interés de las personas que participan en 

la valoración de las ofertas (riesgo de parcialidad) o bien tienen as­
cendencia jerárquica o funcional sobre las anteriores (riesgo de de­
pendencia).

•	No detectar ofertas de sobornos, demandas de comisiones u otros 
beneficios ilegítimos a cambio de favorecer o perjudicar a un licita­
dor durante la valoración de las ofertas.

•	Aplicar irregularmente el procedimiento para valorar las ofertas o los 
criterios de adjudicación y sus reglas de valoración, de forma que se 
favorezca o perjudique a determinados candidatos o licitadores.

•	Emitir juicios de valor sin las garantías de objetividad e imparciali­
dad mínimas establecidas (motivación suficiente y razonada de las 
valoraciones y, en los casos previstos, emitida por un comité de 
expertos adecuadamente constituido).

•	Modificar de facto los criterios de adjudicación o las reglas para 
valorarlos, configurando unas reglas diferentes de las inicialmente 
proporcionadas a los licitadores para preparar las ofertas.

8.	Resolver la adjudicación o formalizar los contratos irregularmente:
•	No detectar los conflictos de interés de la persona titular del órgano 

de contratación, las personas que participan en la resolución de los 
recursos al acuerdo de adjudicación o en la formalización del con­
trato.

•	No detectar ofertas de sobornos, demandas de comisiones u otros be­
neficios ilegítimos para la persona que constituye el órgano de con­
tratación, las personas que participan en la resolución de los recursos 
al acuerdo de adjudicación o en la formalización del contrato.
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•	Adjudicar injustificadamente el contrato a un licitador que no ha 
presentado la oferta económicamente más ventajosa.

•	No adjudicar o subscribir el contrato o desistir del procedimiento 
de forma injustificada.

•	Tramitar o resolver irregularmente los recursos administrativos al 
acuerdo de adjudicación.

•	Formalizar el contrato irregularmente.

Áreas de riesgos y riesgos en la ejecución de contratos

Finalmente, en la fase de ejecución, tradicionalmente la menos atendi­
da o supervisada de las tres –‌que comprende desde que se empieza a ofrecer 
la prestación hasta que se extingue el contrato y, consecuentemente, se exi­
gen todas las responsabilidades que precise el contrato en función del cum­
plimiento de la prestación–, se ubican las últimas cuatro grandes áreas de 
riesgos.

  9. Obtener una prestación diferente a la contratada:
•	No detectar conflictos de interés de las personas que participan en 

la supervisión de la ejecución o bien tienen ascendencia jerárqui­
ca o funcional sobre las anteriores.

•	No detectar ofertas de sobornos, demandas de comisiones u otros 
beneficios ilegítimos a cambio de no supervisar adecuadamente la 
ejecución.

•	No detectar incumplimientos en la ejecución de la prestación o de 
todas las condiciones de ejecución pactadas, incluyendo las relati­
vas a la subcontratación.

•	Reconocer como ejecutado o librado (mediante certificación o 
cualquier otra fórmula equivalente de conformidad) algo que no 
se corresponde con la realidad.

•	Aceptar incrementos de precios irregulares o injustificados.
•	No resolver las deficiencias detectadas durante la ejecución del 

contrato.
10. Modificar injustificadamente el contrato:

•	No detectar conflictos de interés de las personas que participan en 
la propuesta o preparación de cualquier modificación contractual 
o bien tienen ascendencia jerárquica o funcional sobre las anterio­
res.

•	No detectar ofertas de sobornos, demandas de comisiones u otros 
beneficios ilegítimos para modificar injustificadamente el contra­
to.
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•	Aprobar modificaciones que afecten al contenido esencial del con­
trato: que alteren el objeto o importe global; que cambien el equili­
brio del contrato en beneficio del contratista; que introduzcan con­
diciones que habrían permitido la selección de candidatos diferentes 
o la selección de un adjudicatario diferente en fase de licitación...

•	Aceptar modificaciones de facto del objeto del contrato o las con­
diciones de ejecución.

•	Aprobar o no detectar, según el caso, la sustitución injustificada o 
irregular del adjudicatario o del ejecutor (si se subcontrata) del 
contrato.

•	Aprobar prórrogas innecesarias o injustificables del contrato.
•	Aprobar contratos complementarios injustificados o irregulares.

11. Autorizar pagos injustificados o irregulares:
•	No detectar conflictos de interés de las personas que participan en 

la autorización de los pagos o bien tienen ascendencia jerárquica 
o funcional sobre las anteriores.

•	No detectar ofertas de sobornos, demandas de comisiones u otros 
beneficios ilegítimos a cambio de pagos irregulares o injustifica­
dos.

•	Avanzar pagos antes de que el contratista tenga el derecho.
•	Autorizar pagos irregulares o fraudulentos.

12. No exigir responsabilidades por incumplimientos:
•	No detectar conflictos de interés de las personas responsables de 

proponer o incoar los procedimientos adecuados de exigencia  
de responsabilidad o bien de las que tienen ascendencia jerárquica 
o funcional sobre las primeras.

•	No detectar ofertas de sobornos, demandas de comisiones u otros 
beneficios ilegítimos a cambio de no exigir responsabilidades por 
incumplimientos contractuales.

•	No exigir las responsabilidades legalmente previstas a los adjudi­
catarios por incumplimientos de la normativa de contratación o de 
los pliegos contractuales.

•	No exigir responsabilidades a los servidores públicos que incu­
rren en prácticas irregulares, fraudulentas o corruptas o facilitan 
su materialización.

Todos los riesgos listados son inherentes a la contratación pública. En la 
publicación Identificación de riesgos. 12 áreas de riesgos de irregularida-
des, fraude o corrupción que hay que evaluar (Oficina Antifraude, 2018c) se 
explican con más detalle y se ofrecen numerosos ejemplos de prácticas irre­
gulares, fraudulentas o corruptas en las que se pueden llegar a materializar. 
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Pero la probabilidad de que estos riesgos se materialicen en una organi­
zación depende de cómo se estén gestionando. Para conocer el grado de vul­
nerabilidad, cada entidad adjudicadora debería identificar sus riesgos más 
probables o graves y, a partir de estos, analizar qué factores los hacen posi­
bles.

4. �Una sistematización de los factores de riesgo en la contra-
tación

Un factor de riesgo es cualquier elemento, circunstancia o influencia 
que crea estímulos o oportunidades para que un riesgo se materialice en un 
ente público. Para facilitar la tarea de análisis de sus factores de riesgo a las 
entidades adjudicadoras, la Oficina Antifraude ha trabajado para identificar, 
sistematizar y divulgar los factores de riesgo más habituales, clasificándolos 
por tipologías, listándolos y explicándolos exhaustivamente, hasta dibujar 
un gran mapa de factores.

Una explicación detallada requeriría varios artículos (ver Oficina Anti­
fraude, 2018e y las tres publicaciones siguientes), pero en la figura 3 se ofre­
ce un resumen esquemático que permite al lector hacerse una idea de la di­
versidad de factores que proporcionan oportunidades o incentivos para los 
riesgos en la contratación pública.

Factores de los riesgos para la integridad 
en la contratación de una en�dad adjudicadora

Factores institucionales

Generadores

Personales
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Organiza�vos
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de no
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Figura 3. Clasificación de los factores de riesgo en la contratación pública.
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La capacidad de los entes públicos de actuar sobre los factores de ries­
go externos (en particular los sistémicos) es, en el mejor de los casos, limita­
da. De aquí, que el proyecto «Riesgos para la integridad en la contratación 
pública» tenga previsto, entre sus resultados finales, un informe dirigido a 
los diferentes poderes públicos con capacidades de regulación y supervisión 
relacionadas directa o indirectamente con la contratación que propondrá 
medidas para abordar los principales factores sistémicos de los riesgos en la 
contratación.

En cambio, en el caso de los factores institucionales, es decir, aquellos 
que dependen del diseño y funcionamiento de cada entidad adjudicadora, el 
margen de actuación preventiva es mucho más elevado, sobre todo porque 
la persona titular del órgano de contratación acostumbra a ser también la 
máxima responsable de la organización, sus recursos humanos, presupues­
to, etc. Merece la pena, por lo tanto, empezar a trabajar para llegar a diseñar 
e implantar planes de prevención.

5. Conclusiones

Sin identificación, análisis y evaluación de riesgos de irregularidades, 
fraude y corrupción, los entes del sector público desconocen el grado de 
vulnerabilidad de su contratación. Asimismo, la adopción de medidas por 
simple copia o imitación de otras entidades adjudicadoras, sin el análisis 
adecuado de los factores que hacen probables sus riesgos (gestión preventi­
va), pero también de los efectos de los mismos (gestión contingente), puede 
conducirlas, en el mejor de los casos, a implantar medidas que no sean las 
más adecuadas por incompletas, ineficaces o, simplemente, innecesarias en 
la situación presente.

Por eso, para poder dar un cumplimiento adecuado a las obligaciones 
que la LCSP impone a los órganos de contratación en materia de lucha con­
tra la corrupción y otros riesgos para la integridad, las entidades adjudicado­
ras del sector de público de Cataluña necesitan empezar a gestionar los ries­
gos en su contratación pública de forma sistemática: identificándolos 
cuidadosamente; analizando tanto los factores como los efectos; evaluando 
la existencia y, si procede, la eficacia de medidas para tratarlos, y planifi­
cando e implantando medidas tanto preventivas como contingentes, adecua­
das a las características particulares de cada organización.
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